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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
DECRETO por el que se adiciona el artículo 9 Bis de la Ley de Ciencia y Tecnología. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA EL ARTÍCULO 9 BIS DE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

ARTÍCULO ÚNICO: Se adiciona el Artículo 9 BIS de la Ley de Ciencia y Tecnología para quedar 

como sigue: 

ARTÍCULO 9 BIS. El Ejecutivo Federal y el Gobierno de cada Entidad Federativa, con sujeción a las 

disposiciones de ingresos y gasto público correspondientes que resulten aplicables, concurrirán al 

financiamiento de la investigación científica y desarrollo tecnológico. El monto anual que el 

Estado-Federación, entidades federativas y municipios-destinen a las actividades de investigación científica y 

desarrollo tecnológico, deberá ser tal que el gasto nacional en este rubro no podrá ser menor al 1% del 

producto interno bruto del país mediante los apoyos, mecanismos e instrumentos previstos en la presente Ley. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO. Para dar cabal cumplimiento a esta disposición, y en atención al principio de subsidiariedad, 

los presupuestos de ingresos y egresos del Estado - Federación, entidades federativas y municipios - 

contemplarán un incremento gradual anual, a fin de alcanzar en el año 2006, recursos equivalentes al uno por 

ciento del producto interno bruto que considera el presente Decreto. 

México, D.F., a 27 de abril de 2004.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Juan de Dios 

Castro Lozano, Presidente.- Sen. Rafael Melgoza Radillo, Secretario.- Dip. Ma. de Jesús Aguirre 

Maldonado, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de agosto de dos 

mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 


